REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, cuatro de marzo de dos mil nueve.
A fojas 3748 y 3749: como se pide, ofíciese, debiendo evacuar las empresas oficiadas los respectivos informes dentro del plazo de diez días hábiles, bajo apercibimiento legal.
Notifíquese por correo electrónico.
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